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4.

1.2.

Con la aprobación de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de Creación y
Crecimiento empresarial, el capital de la sociedad de responsabilidad limitada
no podrá ser inferior a un euro y se expresará precisamente en esa moneda.
Ahora bien, mientras el capital de las sociedades de responsabilidad limitada no
alcance la cifra de tres mil euros, se aplicarán las siguientes reglas:

Deberá destinarse a la reserva legal una cifra al menos igual al 20 por ciento
del beneficio hasta que dicha reserva junto con el capital social alcance el
importe de tres mil euros.
En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad
fuera insuficiente para atender el pago de las obligaciones sociales, los
socios responderán solidariamente de la diferencia entre el importe de tres
mil euros y la cifra del capital suscrito.

Una de las principales diferencias entre la sociedad de responsabilidad limitada
y la sociedad anónima radica en el hecho de que las participaciones sociales:

No tienen el carácter de valores.
No pueden estar representadas por medio de títulos o anotaciones en
cuenta.
No pueden denominarse acciones.

ATENCIÓN: En las sociedades limitadas no tienen cabida los socios
industriales, ya que no pueden ser objeto de aportación ni el trabajo ni
los servicios (art. 58.1 LSC).

La administración: la gestión y representación de la sociedad no corresponde
a los socios por el hecho de serlo sin perjuicio de que sean ellos quienes designen
la persona u órgano que asuma tales funciones.

VENTAJAS E INCONVENIENTES DE LA SOCIEDAD LIMITADA

La principal ventaja que supone escoger este tipo societario para las pequeñas y
medianas empresas radica, quizás, en la mayor flexibilidad de las sociedades de res-
ponsabilidad limitada, que permite una mejor adaptación estatutaria.

En efecto, existen en la Ley de Sociedades de Capital un buen número de normas
que amplían el juego de la autonomía de la voluntad. Se puede, en definitiva, hacer
estatutos «a medida» (como trajes), que se adapten al funcionamiento que pretenda darse
a la misma.

En este sentido, interesa destacar lo que se conoce como la NO igualdad de las
participaciones sociales. En efecto, los artículos 90 y 91 de la Ley de Sociedades de
Capital establecen que el capital social estará dividido en participaciones indivisibles y
acumulables pero no exigen que éstas sean iguales. Así pues, por vía estatutaria
puede romperse la proporcionalidad entre el derecho al voto y la participación nominal
en el capital (art. 188.1 LSC), pudiendo ampliarse las diferencias en el derecho de divi-
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dendo y en la cuota de liquidación (art. 392 LSC). Con respecto al capital social, a partir
de la entrada en vigor de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de Creación y Creci-
miento Empresarial, las sociedades limitadas podrán constituirse con 1 euro de capital
social. Ahora bien, mientras el capital de las sociedades de responsabilidad limitada no
alcance la cifra de tres mil euros, se aplicarán las siguientes reglas:

Deberá destinarse a la reserva legal una cifra al menos igual al 20 por ciento del
beneficio hasta que dicha reserva junto con el capital social alcance el importe
de tres mil euros.
En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad fuera
insuficiente para atender el pago de las obligaciones sociales, los socios respon-
derán solidariamente de la diferencia entre el importe de tres mil euros y la cifra
del capital suscrito.

Por otra parte, las sociedades de responsabilidad limitada gozan de un régimen más
sencillo y menos costoso, que se manifiesta, por ejemplo, en:

La no necesidad de acudir a expertos independientes para verificar las aporta-
ciones no dinerarias, (aunque en la práctica si se recurra a ellos) (art. 73 LSC) y
La exigencia de menores requisitos de publicidad legal.

En lo referente al órgano de administración, pueden los estatutos establecer dis-
tintos modos de organizarlo (administrador único, varios administradores que actúen
solidaria o conjuntamente o Consejo de Administración), atribuyendo a la Junta General
la facultad de optar, en cualquier momento, por alguno de ellos (art. 210 LSC), lo que
permite adecuar la estructura del órgano a un funcionamiento distinto sin necesidad de
modificar los estatutos.

También, se presume que la duración del cargo de administrador es indefinida
(art. 221.1 LSC), frente a la imposibilidad legal de los administradores de la sociedad
anónima de que estatutariamente se fije un plazo de duración superior a los seis años.

Por lo que respecta a los inconvenientes de la sociedad limitada, hay que tener en
cuenta que en este tipo de sociedades el capital deberá estar, desde su origen, totalmente
desembolsado (arts. 4 y 5 LSC); no se admite, como ocurre en la sociedad anónima,
la suscripción íntegra con un desembolso mínimo del 25 por 100. Tal exigencia legal
dificulta la realización de las inversiones de forma gradual a medida que va desarrollán-
dose el proyecto empresarial.

Otra diferencia legal con respecto a las sociedades anónimas la constituye la relativa
a los créditos y garantías a socios y administradores La normativa vigente esta-
blece que sólo podrán concederse créditos o préstamos, garantías y asistencia financiera
en favor de los propios socios y administradores, previo acuerdo de la Junta General,
que únicamente podrá ser para cada caso concreto, sin que pueda el socio afectado
ejercer el derecho de voto correspondiente a sus participaciones (art. 162 LSC).

Para terminar con los inconvenientes, debemos referirnos a la transmisibilidad de
las participaciones. En las sociedades de responsabilidad limitada, esencialmente
cerradas, las participaciones sociales no son ni pueden ser libremente transmisibles: son
nulas las cláusulas que hagan prácticamente libres la transmisión voluntaria de partici-
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9.10.2. Pago a acreedores
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Esta “Guía práctica de Sociedades Limitadas”, aprovecha al máximo las 
posibilidades que brinda la nueva norma, expone de forma clara y sen-
cilla el tratamiento adecuado a cada operación y estudia en profundi-

dad todas las cuestiones que surgen durante la vida de una sociedad limita-
da, desde su creación, hasta su transformación o liquidación.
La presente obra estudia, el régimen jurídico de las sociedades de respon-
sabilidad limitada desde un punto de vista fundamentalmente práctico, aun-
que sin olvidar las cuestiones teóricas más interesantes y con constantes 
llamadas de atención a los aspectos más relevantes de cada tema.
• Se analizan los principales textos legales.
•  En cada capítulo se distinguen claramente la exposición de doctrina y juris-

prudencia del resto del texto.
•  Incluye referencias a aspectos laborales, fiscales y contables que tienen 

incidencia en la vida de la empresa.
•  Con casi 400 formularios con diferentes posibilidades de redacción en los 

principales escritos de la práctica societaria y concursal.
En su contenido incluye numerosos ejemplos para facilitar la comprensión del 
tema tratado. También recoge llamadas de atención al lector acerca de los 
aspectos más importantes o sobre las cuestiones que no convienen olvidar.
La constitución de sociedades limitadas con un euro de capital social; la 
creación de empresas en 24 horas; el refuerzo a la financiación de pymes ya 
no serán un secreto para ti.
Rigurosamente actualizado con las últimas novedades de la reforma concur-
sal, doctrina administrativa y jurisprudencia.
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